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RESOLUCION N'2YI

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA EL
LLAMADO A LtCtTACtóN PÚBL|CA NACTONAL No O2/2O24 PARA LA
CONTRATACIóI OE'SERVICIOS OE RASTREOS ELECTRÓNICOS OE PERSONAS
PROCESADAS - PLURIANUAL' CON ID 451113 Y SE CONFORMA EL COMITÉ DE
EVALUACIóN CORRESPONDIENTE.

VISTO: La Nota DGS9ll N'80 de fecha 28 de mayo de 2024 (Exp. M.l. N"
1383/2024) emanada de la Direcc¡ón General del Sistema 911, dependiente del
V¡ceminister¡o de Seguridad lnterna del Minister¡o del lnterior, por la cual, se solicita el

inicio del llamado para la contratac¡ón de "Servicios de Rastreos Electrónicos de
Personas Procesadas - Plurianual", rem¡te las Especificac iones Técn¡cas, entre otros
antecedentes del proceso.---

CONSIDERANDO: La Ley N" 5863,/2017 "Gue establece la implementación
de los Disposit¡vos Electrónicos de Control" cuyo objeto es la ¡mplementación de un

S¡stema de Monitoreo por D¡spositivos Electrón¡cos de Control (SIMDEC) en el marco
de procesos judiciales", modificada por la Ley N' 6345/2019, y reglamentada por el

Decreto N' 466/2023 "Oue Reglamenta la lmplementación de los D¡sposit¡vos
Electrónicos de Control".---

Gue la Ley Ne 7021/22 "De Sum¡nistro y Contrataciones Públicas" y su Decreto
Reglamentar¡o N' 9823/2023, en el artículo 34 de la Ley N" 7021/2022 "De Suministro y

Contratac¡ones Públicas" establece los procedimientos convencionales de contratación,
entre los que se contempla la Licitación Pública, para contrataciones que superen el

monto equ¡valente a 5OOO (cinco mil) ¡ornales mínimos.-------

La Ley N" 722A/2023 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el

ejercicio fiscal 2024" y su Decreto Reglamentario N' 1092/2024.

Que resulta necesario aprobar el pl¡ego de bases y condiciones y autor¡zar a la
Dirección de Unidad Operat¡va de Contratac¡ones a llevar a cabo los trámites
pertinentes para la convocator¡a denominada Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal N" O2/2O24
para la contratación de "servicios de Rastreos Electrónicos de Personas Procesadas -
Plurianual", de conformidad a la Resolución DNCP N'4401/2023, que establece en su

Artículo 40. Documentaciones, inciso d) Acto adm¡n¡strativo de la autoridad
competente de la convocante por la cual se aprueba la convocatoria y el PBC del
procedimiento de contratac¡ón...".-------------

Que el llamado cuenta con d¡sponibilidad presupuestaria en el Sub Grupo del

bjeto del Gasto 261 "De lnformática y S¡stemas Computarizados" dentro del Programa
1 Programa Central, Actividad O] "Gest¡ón Adm¡nistrat¡va para la Seguridad
dada dlente al Ejercicio Fiscal 2024 y sujeto a la aprobaciÓn de las

ias para los Ejercic¡os Fiscales 2025,2026 y 2027 lD N' 45]]13.----

y eficiente, reconocrdo á nivel nacional e ¡nterñacional, con personal áltamenle celiñcado y compromeliclo con
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Oue el artículo 17" del Decreto N" 9A23/23 establece lo siguiente: "Const¡tución

del Comité de Evaluación". "De conformidad a lo dispuesto en la Ley en el Artículo 54
"...las convocantes const¡tu¡rán un comité de evaluación para la calificación y evaluación
de las ofertas, cuyos miembros deberán ser idóneos y no podrán ser designados como
Adm¡n¡stradores de¡ Contrato.,."

D.G.A.J. N' 566 del 24 de junio de 2024, obrantes en autos.

Que el M¡nistro del lnterior es la máxima autoridad del Ministerio, en tal carácter
le compete el despacho de las materias confiadas al mismo y la dirección superior de su
f u nc ionamiento.------- --- --- ---

POR TANTO, en uso de sus atribuc¡ones,

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:

Art. 1" Autor¡zar a la Dirección de Unidad Operat¡va de Contratac¡ones del Min¡sterio
del lnter¡or, a realizar el llamado a L¡citación Pública Nacion al Ne O2/2O24 para

la contratac¡ón de "servicios de Rastreos Electrón¡cos de Personas Procesadas-
Plurianual"- lD 451113

Art.30 Autorizar a los responsables de la Dirección de Unidad Operativa de

Contratac¡ones, a establecer o calendarizar las fechas y/o modificarlas en el

marco del mencionado proced¡miento de contratación aprobado en el Artículo
te esolución, de conformidad a los pld
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y eficiente, reconocido a nvel nacionele internaoonal, coñ personal altamente c¿líicádo y comprometído con

valores éticos y morales, como garante de la gobernabrhdad democrát¡ca y la seguridad ciudadana'
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RESOLUCIÓN N'zYI

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA EL
LLAMADO A LICITAC|óN PÚBL|CA NACTONAL No O2/2O24 PARA LA
CONTRATACIóN DE *SERVICIOS DE RASTREOS ELECTRÓNICOS DE PERSONAS
PROCESADAS - PLURIANUAL" CON ID 45II13 Y SE CONFORMA EL COMITÉ DE
EVALUACIóN CORRESPONDIENTE. ------

Que la Dirección General de AsesorÍa Jurídica del Minister¡o del lnterior, de
conformidad con el v¡sto bueno de la Direcclón General de Administrac¡ón y Finanzas y

demás dependencias de dicha Dirección General, aprobación de las especif icac¡ones
técnicas de la Dirección General de Tecnología y Comunicación y contando con la

autorización del MlTlC, se ha expedido favorablemente en los térm¡nos del Dictamen

Art.2e Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente a dicho proceso de

licitación que se agrega como anexo a la presente Resolución.----
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LLAMADO A LtCtTACtóN PÚBL|CA NACTONAL N. O2/2O24 PARA LA
CONTRATACIÓN DE'SERVICIOS OE RASTREOS ELECTRóNICOS DE PERSONAS
PROCESADAS - PLURIANUAL" CON ID 45T113 Y SE CONFORMA EL COMITÉ DE

7

Art.40 Autorizar a los responsables de la Dirección de Unidad Operativa de
Contratac¡ones, para que introduzcan al Pl¡ego de Bases y Cond¡ciones
aprobado por el Art.2'de la presente Resolución, las modificaciones que fueren
necesarias como resultado de las Aclaraciones, conforme a las necesidades de
la lnst¡tución, o para el debido acatamiento de las disposiciones legales vigentes
en materia de Contratac¡ones Públ¡cas, de conformidad a la Ley 7021/22. --------

Art.5o Constituir el Com¡té de Evaluación para el llamado a Licitación Pública Nacional
Ne O2/2O24,1D N' 451113, el cual tendrá a su cargo el anális¡s y la evaluación de
las ofertas recepcionadas, elaborará un d¡ctamen que servirá de base para la

adjud¡cac¡ón y que estará conformado por representantes de las siguientes
dependencias

Representante/s de la Dirección General de Adm¡n¡stración y Finanzas, en
cal¡dad de Asesor/a Jurídico/a.
Representante/s de la Dirección General de Gabinete, en calidad de
Asesor/a Técnico/a.
Representante/s de la Dirección General de TecnologÍa de Comunicaciones,
en calidad de Asesor/a Técnico.
Representante/s de la Direcc¡ón de Administración, en calidad de Asesor/a
Ad m¡n ¡strat¡vo/a.

La evaluación a ser realizada por el Com¡té deberá aiustarse a la Ley N"
7021/22, a los Decretos Reglamentar¡os y a los criterios establecidos en el

Pl¡ego de Bases y Condiciones respect¡vos.---

Art.6o Establecer que el Com¡té de Evaluación deberá elevar su ¡nforme
el que contendrá la recomendación de adjudicación, lacorrespond iente,

declaración desie ,la cancelación del llamado si correspond¡ere, a la máxima
a utorid lnst¡tución, conforme a los plazos establecidos en la Ley
N'7 stro y Contrataciones Públicas"

V¡s¡ón. 'Ser un Organismo confable, eñcáz y efciente, rcconocido a n¡vel nacional e ¡ntemacional, con peGonal altramente cal¡ficádo y compaometido con
va¡ores éticos y morales, como gáranle de la gobernabilidad democrátEa y la segur¡dad c¡udadana".
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EVALUACIóN CORRESPONDIENTE.
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Art.7o D¡sponer que los pagos sean efectuados con fondos prev¡stos en el Obieto de

Gasto 261 "De lnformática y S¡stemas Computarizados" dentro del Programa

OOl Programa Central, Actividad O1 "Gestión Adm¡nistrat¡va para Ia Seguridad
Ciudadana" correspondiente al E.ierc¡cio Fiscal 2024 y sujeto a la aprobación de

las partidas presupuestarias para los Ejercicios Fiscales 2025,2026 y 2027 lD N'
451113.----------

Art. 8o Comunicar a quienes corresponda y cumplida, a hivar

,-
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VÉ¡ór ,Ser un Organismo conñable, eficaz y efciente, reconocido a nivel nacional e intemaoonal, con pelsoñal allamente celifcado y comprcmetldo crn
valores élrcos y morales, como garante de la gobernabilialád democráücá y la segur¡dad cludaalana"
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RESOLUCIóN N"2Y]

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA EL

LLAMADO A LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL O2/2O24 PARA LA
CONTRATACIóN DE ..SERVICIOS DE RASTREOS ELECTRóNICOS DE PERSONAS
PROCESADAS - PLURIANUAL' CON ID 451113 Y SE CONFORMA EL COMITÉ DE

EVALUACIóN CORRESPONDIENTE. .--------


